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ANEXO
 

DATOS DESCRIPCIÓN 

EXPEDIENTE: ITL2010SE0133 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE 

DESCRIPCIÓN: CREACION DEL CENTRO DE INTERPRETACION DEL MOSTO 

REQUISITOS A SUBSANAR: Casilla: Certificado bancario acreditativo de que la persona o entidad 
solicitante es titular. Certificado bancario acreditativo de que la persona o 
entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la 
soliticud. APORTAR DICHO CERTIFICADO 

 Casilla: Memoria explicativa y detallada indicando objetivos y acciones a 
realizar. No aporta Memoria explicativa y detallada indicando objetivos y 
acciones a realizar, o no indica si se hará por contrata o administración. 
NO INDICA LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN GENERICOS Y 
ESPECIFICOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 

EXPEDIENTE: ITL2010SE0134 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AYUNTAMIENTO DE TOMARES 

DESCRIPCIÓN: KIOSCO EN EL PASEO DE LOS NIÑOS DE TOMARES 

REQUISITOS A SUBSANAR: Casilla: Declaración proyecto no se ha iniciado antes de la fecha de 
presentación de la solicitud.. No formaliza declaración de que el proyecto 
no se ha iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud, en su 
caso (DES). PRESENTAR DECLARACIÓN RESPONSABLE CON 
ESTE OBJETO 
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 Casilla: Certificado bancario acreditativo de que la persona o entidad 
solicitante es titular. Certificado bancario acreditativo de que la persona o 
entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la 
soliticud. APORTAR DICHO CERTIFICADO 

 Casilla: Memoria explicativa y detallada indicando objetivos y acciones a 
realizar. Dato incompleto. NO JUSTIFICA LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN GENERICOS Y ESPECIFICOS RECOGIDOS EN LA 
CONVOCATORIA 



 

 
 
DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy (07-04-2010), conforme a lo previsto en el artículo 
15.1 de la Orden de 12 de noviembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en materia de turismo, se procede a publicar en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte la Resolución de 6 de abril de la Delegación provincial de 
Sevilla por la que se da publicidad a la ampliación del requerimiento de subsanación de las solicitudes de 
subvención de la modalidad 1 (ITL) “Infraestructuras Turísticas”, sustituyendo esta publicación a la 
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, en los términos establecidos en el artículo 59.6 b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP-PAC 
 
 
     Sevilla, 7 de abril de 2010 

LA JEFA DE SECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
 
 
     Fdo.: Francisca Trujillo Mesa  
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